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La  Crisis de desorden social que se evidencia en el Perú , tiene su raíz en la Pobreza Moral que existe en la sociedad y en las familias, por la falta de Valores de Vida que son: la verdad, la justicia, la unidad, la libertad, la paz, la armonía, la vida.   Por estas razones debe haber  una Política Municipal de Familia, basada en los valores de vida, como parte de la Politica Nacional de Familia, con el fin de orientar a las  familias en el vecindario de los Municipios, para luchar contra la violencia familiar, que es el flagelo que está destruyendo  a la familia  y es la raíz de la inseguridad ciudadana, y de la baja calidad de educación, luego si no se cura esta violencia familiar,  difícil tener una buena seguridad ciudadana. 
 
Esto implica un gran  plan  de  orientación familiar  en muchos  campos,  especialmente  en  los hogares  por  ser  la  base  de  la  sociedad, esto  se  debe  hacer dentro  de  una Política Municipal de Familia, para mejorar la Seguridad Ciudadana, porque ésta no debe ser únicamente de  intervención Policial  y Serenazgo.  No olvidemos que mientras haya violencia familiar en los hogares, y esta vaya en aumento, muy difícil es conseguir la Seguridad Ciudadana, porque: “A  más violencia familiar, menos seguridad ciudadana”.    
 
Debe haber una  nueva  Política   Municipal  de  Familia, para conseguir la armonía familiar en los hogares de los vecinos, así se estaría asegurando  una buena  Seguridad Ciudadana.  La preocupación de los Municipios para una mejor Seguridad Ciudadana, mediante un Proyecto de Ley que  han presentado  al Parlamento, allí deben incluir la Política Municipal de Familia, como base de la Seguridad Ciudadana,  basada en los Valores de Vida, porque Seguridad Ciudadana, no es únicamente que la delincuencia no  le robe al vecino, sino más importante es que las autoridades del municipio, no sustraigan  las contribuciones de los vecinos. 
 
“A MAS ARMONÍA FAMILIAR EN LOS HOGARES, MEJOR SEGURIDAD CIUDADANA”.
 
1.    SEGURIDAD CIUDADANA  BASADA EN LOS  VALORES  DE VIDA
 
 
 
Se entiende por Seguridad Ciudadana, a la acción integrada que deben  desarrollar los Gobiernos Municipales, con la colaboración de la ciudadanía, destinada a asegurar su convivencia pacífica, la erradicación de la violencia en  las vías y espacios públicos, del mismo modo contribuir a la prevención de la comisión de daños y  faltas, mediante una Política Municipal de Familia.  El objetivo principal de la  Seguridad Ciudadana, es el de coordinar eficazmente la acción de los Municipios  y promover la participación ciudadana para garantizar una situación de paz  del  vecindario.
 
Debemos  tener presente que la Seguridad Ciudadana es diferente de la Seguridad Política, es decir cuando los ciudadanos se organizan para influir en la seguridad ciudadana, lo hacen con el fin que haya una paz en el vecindario, porque los delincuentes ya no le roban al vecindario y porque los funcionarios del municipio ya no sustraigan las contribuciones de los vecinos, todo esto  en bien de la  paz en el vecindario.   La Seguridad Ciudadana, es  la paz en el vecindario mediante una Política Municipal de Familia, basada en los valores. En tanto que en la Seguridad Política son acciones como elección de representación  en el gobierno y  para el gobierno.  Incluso los políticos contemplan un espectro más amplio que lo social.  Debemos remarcar que para que tenga éxito la Seguridad Ciudadana,  todo debe estar basado en los Valores de Vida,  que son: La verdad,  la justicia, la unidad, la libertad, la paz, la armonía, la vida.
 
Los valores científicamente son: un conjunto de elementos de vida, que están íntimamente ligados a  nuestra vida interna, están en nosotros desde el momento que tenemos vida, y son reconocidos por nuestro espíritu.  Debemos conocerlos, rehabilitarlos y cultivarlos para triunfar en la vida.  La Política Municipal de Familia, para tener una buena Seguridad Ciudadana permite involucrarse activa y responsablemente en la problemática familiar, especialmente en los siguientes puntos: 
 
a)      Promover actividad educativa y de capacitación u orientación familiar, mediante una Nueva Política Municipal  de Familia,  que sea considerada como la columna vertebral del plan de gobierno municipal. 
b)     Impulsar actividades encaminadas a la modificación de patrones de conducta en el vecindario, para que se organicen y puedan colaborar con la seguridad ciudadana de su municipio.  Es necesario que la Policía Nacional y la Policía Municipal, organicen a los vecinos para disminuir los robos, asaltos, pandillaje, drogadictos y otros males más, de igual manera en este plan de organización consideren organizar mejor a los vigilantes particulares, que los preparen tipo Escuela, para una mejor coordinación entre ellos, la Policía y el Serenazgo.  Los vecinos cuando deseen un policía particular para su barrio, recurrirán a la Escuela del Municipio, para que les proporcionen un Policía Particular preparado.        
c)      Que el Municipio promueva de manera sistemática el cuidado de la población insegura, en el ámbito del vecindario, con mensajes continuos,  incluso esos mensajes de seguridad ciudadana deben publicarse en lugares visibles de  atención al público, tiendas, boticas, mercados y otros locales.
d)     Realizar encuestas y recibir aportes del vecindario en forma continua para mejorar con las ideas de ellos la seguridad ciudadana  y con los aportes del vecindario elaborar un diagnóstico para mejorar  el plan de seguridad ciudadana, como parte del Plan  de luchar contra la  delincuencia, que hace mucho daño al vecindario. 
 
2.   SEGURIDAD CIUDADANA DEPENDE DE LA 
POLITICA MUNICIPAL DE FAMILIA
 
 
El sistema democrático en nuestro Perú, dentro de su estructura orgánica, tiene dos formas notorias de manifestarse ante la sociedad que son: “Central y Local”, es decir, el gobierno central y los municipios; ambos por supuesto con connotaciones diferentes. El gobierno central representado por los tres poderes del estado, asignó a las instituciones locales, principalmente a los Municipios un rol administrativo y económico,  para que puedan tener las capacidades de atender las necesidades básicas del vecindario. 
 
Con esta acción de fortalecimiento el estado establece implícitamente que la verdadera democracia sólo es posible con la Seguridad Ciudadana desde las unidades más pequeñas, teniendo un gobierno local autónomo, basado en los Valores de Vida, funciones establecidas, controladas y evaluadas por su comunidad.  Frente al fracaso del centralismo político administrativo, el gobierno local es una alternativa para hacer realidad la Seguridad Ciudadana, porque es un  interés de los vecinos de la comunidad.  Para esta tarea, se debe generar una identidad colectiva de valores de vida ya mencionados y normas por parte de los actores locales.  La pregunta es ¿En cuáles ámbitos se puede dar esta Seguridad Ciudadana en el nivel local?  La respuesta está muy clara,  en todos los  espacios que hasta hoy se han ganado las organizaciones vecinales en los Municipios.  
 
Sin duda alguna en el gobierno local, es donde más espacios ha ganado la Seguridad Ciudadana, y cada vez se hace más importante, ya que da seguridad a  la población más atacada por la delincuencia.  Sin embargo, para lograr la consolidación se requiere de una  Nueva Política Municipal de Familia,  con altos niveles de organización y movilización, por cuanto la ciudadanía civil es siempre un actor importante en los conflictos y negociaciones con los organismos municipales. Frente a la burocracia ineficiente y el autoritarismo central, existe un clamor de los ciudadanos que demandan ampliar y profundizar la Seguridad Ciudadana a nivel Municipal, exigiendo más autenticidad en la participación vecinal, para una mejor transparencia, responsabilidad, eficiencia, veracidad y honradez,  en el marco de los recursos de la seguridad ciudadana.
 
No obstante que existen espacios ganados en el gobierno local, se debe plantear en un marco institucional algunas modalidades de seguridad, consultas ciudadanas,  para determinar las prioridades de la comunidad, toma de decisiones, poder de negociación, consenso y cogestión de los ciudadanos, en la formulación y diseño de sus planes, programas, proyectos locales y finalmente la administración ciudadana de los proyectos o áreas estratégicas en el marco del gobierno local, para tener una mejor Seguridad Ciudadana.
 
 Si todas estas ideas planteadas estuvieran en el Proyecto de Ley que van a presentar los Alcaldes al Parlamento, para tener una mejor seguridad Ciudadana, seria un éxito para tener una paz en el vecindario. Todo dispositivo para conseguir  la Seguridad Ciudadana debe  ser cumplido estrictamente.  Si algún Funcionario no lo cumple debe ser motivo de vacancia.  La vacancia debe estar bien establecida en el dispositivo legal  de Seguridad Ciudadana. 
 
 
 
3. OBJETIVOS  DE  LA  SEGURIDAD  CIUDADANA
 
 
Uno de los principales objetivos es establecer estrategias necesarias para organizar a la ciudadanía,  con el fin de exigir mayor transparencia en la administración de la seguridad ciudadana y la eficiencia y responsabilidad en la gestión local, sobretodo, fomentar la lucha contra la corrupción y exigir que los planes de gobierno municipal deben ser conocidos por la comunidad,  para tener un mejor control social de la administración de los recursos económicos.  
 
Para  cumplir con estos objetivos de Seguridad Ciudadana, se propone crear una red de grupos organizados de vecinos  que tenga como objetivo generar credibilidad  y confianza. Entre sus principales objetivos de consenso, es buscar el diálogo entre sociedad civil y Municipio, para concretar acuerdos de seguridad ciudadana, pero también de desarrollo urbano, desarrollo social, denuncia de malos funcionarios que han caído en la corrupción,  incumplimiento  de resoluciones, negligencia, abuso de autoridad, etc., porque todo esto debe ser para que los vecinos tengan mayor seguridad y credibilidad en su gobierno local.   Los grupos de vecinos organizados en redes, en coordinación con el Municipio, al  año deben hacer como mínimo dos Caravanas de Valores de Vida, para difundirlos y sensibilizar a  los vecinos sobe estos Valores. Por ningún caso, se puede decir que la Seguridad Ciudadana debilita al sistema democrático, cuando su verdadera función es contribuir con el fortalecimiento del sistema y velar por la eficacia en la administración municipal. 
 
En un plano más amplio se puede decir que la Seguridad Ciudadana tiene como objetivo tomar parte de una manera intensa en las actividades de un grupo institucional, buscando la posibilidad  real  de intervenir en las decisiones de los centros de gobierno municipal.  En todo caso, la Seguridad Ciudadana, es siempre un acto democrático y contempla dos elementos complementarios, que son la influencia de la sociedad sobre el vecino, pero sobre todo la voluntad personal de influir en las sociedades.  En síntesis, la Seguridad Ciudadana es una forma de ampliar el campo de lo público hacia la esfera de la sociedad civil, y por supuesto para favorecer a ésta. 
 
Bajo estas perspectivas de intervención ciudadana existen múltiples formas de Seguridad Ciudadana a nivel municipal, capaces de acercarnos a estos objetivos:
 
1.      Confeccionar el Reglamento de Seguridad Ciudadana, donde este incluido el funcionamiento de la  Política Municipal de Familia, como base de la Seguridad Ciudadana: “a más armonía familiar en los hogares, mejor seguridad ciudadana”.
2.      La  Creación de Concejos Ciudadanos.
3.      El defensor del vecino  o  Seguridad  Vecinal. 
4.      El derecho de acceso a  la información. 
5.      La iniciativa de organización popular. 
6.      El  referéndum. 
7.      Consulta  ciudadana  de opinión. 
8.      Los comités de usuarios de servicios.
9.      La  Aplicación de un porcentaje determinado del presupuesto general. 
10.   Presupuesto participativo. 
11.   Conseguir un medio de comunicación para difundir los objetivos y los avances de la Seguridad Ciudadana en  el vecindario.
 
 
4.   PLAN METODOLÓGICO DE   LA SEGURIDAD CIUDADANA
 
La formulación de un Plan Metodológico para alcanzar diseñar un Plan de Seguridad Ciudadana, parte de un análisis del problema local, que manifiestan los organismos del Estado;  tomando en cuenta además, la escala participativa ciudadana en la definición de prioridades de inversión social, todo este plan siempre debe estar sustentado sobre los valores de vida. 
 
El plan metodológico de Seguridad Ciudadana,  tiene dos aspectos de suma importancia, que son: 
 
1)     El  Plan de Seguridad Ciudadana, tiene un componente altamente social, como también un componente político. Por ello, es indispensable abordar esta situación desde las apreciaciones, valorizaciones, experiencias y el conocimiento de los actores involucrados en el problema y  bajo la óptica de las ciencias. 
2)     El saber relacionarse socialmente que esté dirigido a un alto grado de racionalidad intelectual y moral, principalmente desde los vecinos.  El relacionarse socialmente permite el desarrollo de estrategias del plan, con un alto grado de componentes culturales y valores de vida de los mismos ciudadanos.
 
Ambos componentes asumen la Seguridad como estrategia para alcanzar el diseño del plan. Pero abordar un plan de Seguridad Ciudadana, sin tomar en cuenta los valores de vida, es marcar la exclusión de la mayoría de la población,  respecto a la toma de decisiones sobre seguridad ciudadana.  Precisamente una de las razones de marginación se debe, a la ausencia de los valores de vida en la  Seguridad Ciudadana.  Por lo tanto, la presencia del ciudadano en las decisiones que le afecta individualmente como socialmente,  es muy importante. 
 
Concretamente un plan metodológico de Seguridad Ciudadana debe diseñar la estructura institucional, donde se tome en cuenta la manera clara y comprensiva, los valores, recursos y capacidades disponibles del capital social y del capital humano.  Sobre todo los siguientes puntos: 
 
-        La organización de  las instituciones vecinales, para colaborar con la seguridad ciudadana del Municipio.
-        Mejorar la administración de los recursos en la seguridad ciudadana. 
-        Promover  el protagonismo de las asociaciones de vecinos, las comunidades, los miembros de las juntas parroquiales, para que ellos colaboren con la seguridad ciudadana. 
 
LÍNEAS DE ACCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA:
 
1)     Difusión  de los programas de seguridad ciudadana al vecindario.
2)     Programas de valores de vida y Armonía  Familiar en el vecindario, como parte de la Política Municipal de Familia,  para una mejor seguridad ciudadana, basada en los valores de vida.  
 
La Politica Municipal de Familia, tiene un desarrollo aparte completo, para luchar contra la violencia familiar en los hogares, y tratar de buscar la armonía familiar.  Hacemos un resumen de los trabajos que haría la Politica Municipal de Familia, para reforzar la Seguridad Ciudadana, consiguiendo que haya un gran cambio en las familias, y se pueda conseguir que las familias vivan en armonía, así estaríamos asegurando una mejor Seguridad  Ciudadana.  El resumen de los trabajos mas importantes, son:
 
1. Una Escuela de Enamorados, para  orientar a los jóvenes en su  etapa de enamoramiento.
2. Una Escuela de Novios,  para orientar a los novios, para prepararlos en su futuro matrimonio.
3. Escuela de Esposos, para orientar a los esposos mediante un plan de orientación, con la finalidad que formen bien la personalidad de sus hijos, basado en los valores de vida; en coordinación con el Ministerio de la Mujer.
4. Consolidación de los Matrimonios, aumentando los matrimonios masivos, para regularizar la familia.  En  algunos casos se harán matrimonios masivos en conjunto con las Iglesias del distrito.
5. Estudiar y ejecutar un Plan de Prevención de la violencia familiar, con la finalidad de disminuir en el futuro la violencia familiar en los hogares, causa de muchos divorcios y de hijos pandilleros, drogadictos, violadores y muchos males más.  Se recomienda a la Municipalidad que a los esposos que van a divorciarse, con ellos hagan un acuerdo voluntario, para, para que reciban charlas de Consejería Familiar, en dos formas: Una Consejería de psicólogos y otra de alguna Iglesia en Orientación Familiar.
6. Enviar al Parlamento un Proyecto de Ley, para modificar la Ley Orgánica de Municipalidades, con la finalidad de que tenga fuerza de ley, para luchar contra la violencia familiar.  Mientras que apruebe el Parlamento esta modificación, el Municipio deberá aprobar una Ordenanza Municipal, para poder implementar la Política Municipal  de Familia y así comenzar  un nuevo Plan de Orientación Familiar, para  mejorar la seguridad ciudadana, la calidad de educación.
7. Enviar al Parlamento el Proyecto de Ley para establecer los Consultorios de Orientación Familiar-COF, en los Centros Educativos, en coordinación con el Ministerio de Educación, con  la finalidad de tratar la problemática familiar del alumno, que es la causa de la baja calidad de educación.  Adjuntamos el  Proyecto de Ley 09022, que ya fue presentado al Congreso y está  en los archivos.
8. Enviar al Parlamento un Proyecto de Ley, para establecer un Día Nacional de los Valores, con la finalidad de sensibilizar a la población sobre la vivencia de los valores de vida en las familias, que es la palanca  fundamental, para que las familias vivan en Armonía Familiar.  Este Proyecto está en los archivos del Congreso, con el número 09023, ya presentado. 
9. Enviar al Parlamento el Proyecto de ley que  faculta a los Gobiernos Locales a implementar Política de Protección a la Familia, fomento de Valores y promoción del Matrimonio.  Adjuntamos el  Proyecto de Ley 09024, que ya fue presentado al Congreso y está  en los archivos.
10. Ampliar locales para  la atención de los servicios de la DEMUNA, para poder atender a satisfacción los problemas familiares,  de acuerdo a Ley.
11. Enviar al Parlamento un dispositivo legal para establecer el carácter de orientación y solución de los problemas familiares, para que la  función de la DEMUNA, sea más efectiva, porque a la actualidad la Consejería Familiar  ha sido recortada.
12. La lucha contra la violencia familiar se hará en común acuerdo con la Policía Nacional del distrito, para reforzar los programas que ya  la Policía está haciendo, dando charlas en los centros educativos del distrito de cada municipio, quienes en coordinación con la Policía darán las charlas de la lucha contra la violencia familiar y la Policía dará el tema de Seguridad Ciudadana, de esta manera se ira formando a los vecinos, para que sean conscientes que deben tener una Seguridad Ciudadana, comenzando un gran cambio desde su familia, quiere decir que los hijos bien formados, difícilmente protagonizaran los actos de violencia callejera..
13. Formar un voluntariado con personas especialistas como orientadores familiares, en coordinación con las Organizaciones del distrito que luchan contra la violencia familiar.  Estos voluntarios en sus hogares pueden establecer consultorios del Municipio en forma de red,  para ayudar al Programa Municipal de Familia.
14. Jornadas Matrimoniales para las parejas que van en queja a la DEMUNA, por la violencia familiar, para mejorar su crisis familiar en bien de sus hijos, porque: “donde hay padres felices hay hijos felices”.
15. Tener un programa de Consejería Familiar, que podría funcionar con el sistema de red, en algunos hogares que voluntariamente deseen participar en esta Consejería, estos voluntarios deberían ser preparados mediante un programa especial de la Municipalidad, estamos aptos a colaborar gratuitamente con este programa de Consejería en red.  Cuando algunos vecinos van a  pedir consejos serian derivados a la Red de Consejería que este más cerca de su casa, así se daría un mejor servicio a los vecinos, en bien de la Política Municipal de Familia.
  
En estas líneas de acción necesariamente se tendrá que analizar los temas de acceso a la información, libertad de expresión, gobierno municipal, descentralización. Finalmente propiciar que el Gobierno Municipal presente iniciativas de leyes al Parlamento en beneficio del vecindario. Propiciar una Ordenanza Municipal para que se fije una fecha al año, para conmemorar los Valores de Vida en el Distrito  y  levantar monumentos a  la familia y a los valores,  con la participación del vecindario.
 
CONCLUSION. Desde una perspectiva vecinal,  Seguridad Ciudadana  es el acuerdo entre el Municipio y los movimientos, asociaciones y organizaciones sociales que representa al vecindario.  Esto implica un proceso de interacción social entre grupos de poder formal y los que carecen de él.  Esto significa que en el proceso de formación, definición y ejecución de políticas municipales, el Municipio  debe renunciar al monopolio del Poder Público y Administrativo, implementando más la participación vecinal, como eje de una democracia municipal.
 
Afortunadamente, la Seguridad Ciudadana ha encontrado hoy en día, espacios muy importantes en el vecindario.  En el marco de la situación actual que atraviesan los municipios-como un organismo del Estado- no escapan de esta realidad toda vez que en este sistema comunitario se ha conseguido una mayor cantidad de espacios de Seguridad Ciudadana, por parte del vecindario. 
 
Sin embargo, debemos saber que la Seguridad Ciudadana ha surgido como una aspiración a los múltiples problemas de inseguridad ante la delincuencia. Ratificamos que es por las acciones de corrupción que han venido ocurriendo de parte de algunos organismos municipales.  Por estas razones debe haber un nuevo enfoque de Seguridad Ciudadana, basado en los valores de vida, como parte de la Política Municipal de Familia.
 
El enfoque de Seguridad puede generar profundas discusiones, pero en el fondo de los hechos, es un problema real que se vive y se evidencia en el vecindario, porque es muy difícil que tenga un buen éxito Seguridad Ciudadana, si no se busca  plenamente un gobierno seguro, transparente, justo, veraz,  en sus funciones frente al vecindario.
 
En un sentido genérico, la Seguridad tiene que ver con la pretensión de las personas  de ser autores del propio destino de su comunidad, que se desenvuelve en un escenario preconstruido en el que, simultáneamente están presentes otros autores con variados libretos.  Esta forma le da una mejor imagen al gobierno municipal, frente a los vecinos, porque Seguridad Ciudadana, no es únicamente que la delincuencia no  le robe al vecino, sino más importante es que las autoridades del municipio, no roben  las contribuciones de los vecinos.
 
La Seguridad Ciudadana, en algunos casos ha sido entendida como un recurso diseñado por el gobierno municipal para promover acciones policiales en el vecindario.  De esta manera, se descargan algunas tareas de responsabilidad que competen al gobierno municipal.  A esto se denomina “Transferencia de Competencias”, lo que teóricamente reduce el gasto público y el área de competencia del municipio.  En otros casos, la Seguridad Ciudadana, tiene su origen en el seno del vecindario y está orientada a ayudar la acción del Municipio o a combatir la delincuencia,  que afectan de manera directa o indirecta al vecindario.
 
Otra dimensión de la Seguridad Ciudadana, es aquella que la asocia a la democratización del Municipio y que hace énfasis en la necesidad de que éste desarrolle políticas y acciones que respondan a los intereses de los actores sociales y propone ampliar la influencia de los vecinos sobre el proceso de toma de decisión en todos los niveles, escalas y sectores de la gestión municipal. 
 
La Seguridad Ciudadana  no debe ser únicamente una práctica policial y de serenazgo, sino mucho mas importante debe ser que las autoridades municipales den una seguridad al vecindario de un buen gobierno municipal, que use bien los recursos tributarios de los vecinos, sin corrupción, todos estos programas basados en los valores de vida.
 
También es importante para darle calidad a la Seguridad Ciudadana, además de lo citado una Política Municipal de Familia, con la meta de   disminuir la violencia familiar en los hogares, que es la raíz de la inseguridad ciudadana. Si se consigue disminuir la violencia familiar, quiere decir que se está colaborando con el vecindario para que vivan en   armonía familiar, “a más armonía familiar en los hogares, mejor seguridad ciudadana. 
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